
ACLARACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

SCC N° 003-2019-SUNAT/BID 
“Servicio de consultoría para la ejecución de pruebas de penetración o “ethical hacking” 

 
 
1) En el documento "TDR - Ethical Hacking" página 3: Se indica un número mínimo de direcciones Ip externas 
(30), internas (30) y aplicaciones (15); sin embargo, no se menciona un número máximo.  
Se solicita indicar el número máximo de direcciones ip externas, internas y aplicaciones. 
Respuesta 1: 
Considerar lo siguiente: 

 Considerar que entre IP externas y IP internas,  la suma no superaran los 50. 

 Considerar para las aplicaciones, un número de 15 aplicaciones, no más. 
 
2) En el documento "TDR - Ethical Hacking" página 5: Se indica certificados adicionales, uno de ellos es 
"Secure Developer".  
Se solicita indicar a que tipos de certificaciones se refiere. 
 Respuesta 2: 
Considerar certificaciones relacionadas a Desarrollo Seguro, tales como: 

 WhiteHat Certified Secure Developer  

 Certified Secure Software Lifecycle Professional 

 O cualquier certificación oficial que esté relacionada a garantizar que el software en su ciclo de 
desarrollo no se incluyan vulnerabilidades. 

 


